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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 001-FCE- 2026 

 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN – PAC 2026 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

 
 

Dr. Patricio Espinosa del Pozo MD. Ph.D 
 RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL 

ECUADOR 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el 
Registro Oficial Nro.  449 de  20  de  octubre de  2008, establece: “Las  compras 
públicas  cumplirán  con  criterios  de  eficiencia,  transparencia,  calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de 
las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 

 
Que, el inciso primero del artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, 

dispone: “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica,  administrativa,  financiera  y  orgánica,  acorde  con  los 
objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: 

“Reconocimiento de la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de 
la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y 
escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre 
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de 
justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y 
rendición de cuentas”; 

 
Que,  el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “La autonomía 

responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: (…) f) 
La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el 
efecto, en el caso de instituciones públicas, se observarán los parámetros 
establecidos por la normativa del sector público; g) La libertad para adquirir y 
administrar su patrimonio en la forma prevista por la  Ley;  h)  La  libertad  para 
administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen de desarrollo, sin 
perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o 
externo, según lo establezca la Ley”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento Nro. 395 del 04 de agosto de 2008 y reformada por la 
Ley Orgánica Reformatoria en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial Nro. 140 
del 07 de octubre de 2025, regula los principios, normas y procedimientos para la 
contratación pública de bienes, arrendamientos, obras, servicios y consultorías 
que celebren las entidades contratantes previstas en su artículo 1; 
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Que,    el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

señala: “Necesidad y planificación.- El órgano administrativo requirente de la 
entidad contratante, con el objetivo de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas 
y demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, 
realizará la identificación de la necesidad de contratación.// Esta necesidad servirá 
para la formulación del Plan Anual de Contratación -PAC-, que se elaborará y 
publicará a través del Portal de Contratación Pública hasta el 15 de enero de cada 
año. El PAC será fijado para el año fiscal con las contrataciones a realizarse, salvo 
que la Ley expresamente indique que para algún tipo de contratación no se 
requiera esta publicación. Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a 
través de una actuación administrativa debidamente motivada.”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento 

No. 155 del 30 de octubre de 2025, se expidió el Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, norma vigente y de 
aplicación obligatoria para las entidades sujetas al SNCP y de aplicación 
obligatoria para las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. ; 

 
Que, el Art. 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública establece: “Aplicativo de firma electrónica.- La suscripción 
y validación de todos los documentos electrónicos, dentro de los procesos de 
contratación, en cualquiera de sus fases, se realizará a través del aplicativo oficial 
de suscripción y validación provisto por el ente rector de las telecomunicaciones o 
los autorizados por dicho ente rector.(...)” 

 
Que,  el Art. 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública establece: “Plan Anual de Contratación – PAC.- El Plan 
Anual de Contratación PAC detallará la siguiente información: 1. Los procesos de 
contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto 
de contratación que guarde concordancia con el código del clasificador central de 
productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, 
servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, 
servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación del 
Plan.//Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la 
oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada 
entidad contratante, previa la obtención de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la 
elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC 
serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en 
el Portal de Contratación Pública. //Las entidades contratantes podrán modificar el 
PAC, através de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y 
cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por 
causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas. 

  
Para la elaboración y publicación del PAC en el Portal de Contratación Pública, las 
entidades contratantes elegirán un código CPC de nueve (9) dígitos para los 
bienes, obras o servicios, incluidos los de consultoría, que programarán contratar 
en el ejercicio fiscal.//No será obligatoria la publicación en el PAC inicial o 
reformulado, de los siguientes procedimientos de contratación: a) Ínfima cuantía; 
b) Contrataciones en situación de emergencia; c) Arrendamiento y adquisición de 
bienes inmuebles; y, d) Aquellos que la Ley o el Reglamento determine su reserva 
o confidencialidad correspondiente.”; 
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Que,  la Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y 

de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de  Recursos 
Públicos, Norma 406-02 Planificación, establece: “Las entidades y organismos del 
sector público, para el cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, 
formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. El 
Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios 
incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia 
con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo y 
presupuesto del Estado. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse 
tanto por el régimen general como por el régimen especial establecidos en la ley. 
(...)El plan será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad al igual que 
sus reformas y publicado en el portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gob.ec hasta el 15 de enero de cada año (..)”: 

 
Que,  en el Art. 37 del Estatuto de la Universidad Central del Ecuador vigente, establece: 

“El Rector: Es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad Central del 
Ecuador” “(…) Tendrá a su cargo la representación legal, judicial y extrajudicial, la 
presidencia  
del Honorable Consejo Universitario y es el responsable académico, administrativo 
y financiero de la Universidad Central del Ecuador (…)”; 
 

Que,  el literal p) del artículo 39 del Estatuto de la Universidad Central del Ecuador, 
dispone: “Funciones del Rector: (…) p. Autorizar el gasto de las operaciones de la 
Universidad”; 

 
Que,  mediante Acta Resolutiva No. 18 de la sesión permanente Consejo Electoral de la 

Universidad Central del Ecuador, proclamó el 16 de febrero de 2024, como 
ganador de las elecciones universales al PhD. Patricio Héctor Aurelio Espinosa del 
Pozo como Rector de la Universidad Central del Ecuador, para el período 
comprendido entre el 11 de marzo de 2024 al 10 de marzo de 2029, según consta 
en la Acción de Personal No 2024-00105 suscrita el 11 de marzo de 2024;  

 
Que,   el artículo 76 del Estatuto de la Universidad Central del Ecuador vigente, 

establece: “(…) Consejo Directivo: Es parte del cogobierno, se encuentra 
conformado por el  Decano quien lo preside y dos representantes de los docentes, 
un representante de los estudiantes, quienes serán elegidos por sus respectivos 
estamentos en la Facultad, los mismos que tendrán derecho a voz y voto. 
Participarán en las sesiones de Consejo con voz, pero sin voto el Subdecano, 
Director de Posgrado y Directores de Carrera. (…)”; 

 
Que, el artículo 77 del Estatuto de la Universidad Central del Ecuador, entre las 

atribuciones del Consejo Directivo, señala: “(...) a. Aprobar el plan operativo anual, 
plan anual de política pública y el plan anual de compras;(…)”; 

 
Que,  mediante Resolución Nº. R-034-2025 suscrito  el 29 de septiembre de 2025, el  

señor Rector de la Universidad Central del Ecuador, dispone lo siguiente: “Art. 1.– 
Delegar a los Decanos de las Facultades de la Universidad Central del Ecuador, 
quienes asumen plenitud de responsabilidad para autorizar el gasto y el pago en 
procesos de contratación pública de las Unidades Académicas a su cargo; para lo 
cual se establece un monto máximo de TRESCIENTOS MIL DÓLARES (USD 
300.000,00); en el marco de esta ejecución presupuestaria, se les otorga las 
siguientes atribuciones:    
a) Contratación Pública: 
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• Elaborar el Plan Anual de Contratación Pública, la Resolución Administrativa de 
la Dependencias a su cargo y remitir al señor Rector para la suscripción hasta el 
05 de enero de cada año;  
• Disponer la publicación del Plan Anual de Contratación Pública en el portal del 
Servicio Nacional de Contratación Pública, dentro de los primeros 15 días de 
enero de cada año(…)”;  
  

Que, mediante Oficio Nro. UCE-FCE-DEC-2025-1963-O, de fecha 25 de septiembre de 
2025, el MSc. Roberto Paul Rivadeneira Jaramillo, Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas remitió al MSc. Jaime Jiménez Calderón, Director de 
Planeamiento y Desarrollo Universitario, la Programación Anual de la Planificación 
(PAP) 2026 de la Facultad, instrumento que se encuentra planificado para el PAC 
2026; 

 
Que,  mediante, Oficio Nro. UCE-DAC-2025-1661-O de fecha 26 de noviembre de 2025 , 

el PH.d Teodoro Barros Astudillo, Director de Aseguramiento de la Calidad 
comunicó a los señores Decanos de las Facultades de la Universidad Central del 
Ecuador los acuerdos alcanzados en la reunión sobre “Directrices para la 
planificación y compras públicas relacionadas con la acreditación institucional”, 
estableciendo la necesidad de que los Planes Anuales de Contratación de las 
Facultades se encuentren alineados con los requerimientos de acreditación.; 

 
Que, mediante, Resolución Nro. UCE-FCE-CD-2026-0001-R, suscrito por la Dra. 

Katheryne de los Ángeles Carrión Valdivieso Secretaria del Consejo Directivo de la  
Facultad de  Ciencias Económicas en donde  indica al Dr. Patricio Espinosa Rector 
de la Universidad Central del Ecuador lo siguiente: “(…)Resolución FCE-SG-CD-
001-2026: Al respecto, este órgano colegiado, por unanimidad, RESOLVIÓ: 
Aprobar el Plan Anual de Contratación (PAC) 2026 de la Facultad de Ciencias 
Económicas, conforme a lo establecido en el Art. 77 literal a) del Estatuto; y, remitir 
al señor Rector de la Universidad, Dr. Patricio Espinosa, la Resolución 
Administrativa No. 001-FCE-2026, Plan Anual de Contratación-PAC 2026, para la 
suscripción correspondiente.”, y que mediante hora de ruta UCE-FCE-CD-2026-
0001-R el Sr. Rector reasigna al MSc. Walter Enríquez Vásquez, Procurador de la 
Universidad Central del Ecuador indicando lo siguiente: “Señor Procurador, su 
informe”; 

 

 
Que, mediante, Oficio Nro. UCE-PROC-2026-0019-O, suscrito por MSc. Walter Enríquez 

Vásquez, Procurador de la Universidad Central del Ecuador, en donde indica al 
MSc. Roberto Paul Rivadeneira Jaramillo, Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas lo siguiente: “(…)Una vez revisada la Resolución Administrativa No. 
001-FCE- 2026 para la Aprobación Plan Anual de Contrataciones de la Facultad 
de Ciencias Económicas - PAC 2026 y el expediente digital, esta Procuraduría 
considera que el mencionado acto administrativo cuyo texto, elaborado por la Msc. 
Sofia Piedra Analista de Compras Públicas 1., Revisado por la Dra. Katherine de 
los Ángeles Carrión Secretaria Abogada; y, Aprobado por el MSc. Roberto Paul 
Rivadeneira Jaramillo, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas en ejercicio 
de sus competencias, contiene las necesidades institucionales a la presente fecha 
y el presupuesto correspondiente de conformidad con el artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por tanto, es procedente 
remitir al señor Rector la citada Resolución para la respectiva suscripción vista que 
contiene los presupuestos jurídicos establecidos en el artículo 99 del Código 
Orgánico Administrativo y se torna necesario su legalización a fin de cumplir con 
los artículos 41 y 64 del Reglamento la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y surta plenos efectos legales.(…)”; 
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Que,  el Plan Anual de Contratación - PAC, de la Facultad de Ciencias Económicas de la 

Universidad Central del Ecuador, para el ejercicio económico 2026, fue elaborado 
en base a las necesidades de las Unidades de Gestión, de conformidad al 
presupuesto que consta en el e SIGEF 2026, que fue entregada por el 
Departamento Financiero de la Facultad, mediante oficio Nro.UCE-FCE-DF-2026-
0001-O, de fecha 5 de enero del 2026; 

 
Que,  los documentos señalados en los considerados de la presente Resolución se 

encuentran firmados electrónicamente y validados con el aplicativo FirmaEC; en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 
 
En uso de las atribuciones que me confiere la normativa legal y reglamentaria vigente. 

 
RESUELVE: 

 
Art.  1.- Aprobar el Plan  Anual  de  Contratación  -  PAC,  de  la  Facultad  de  Ciencias 
Económicas de la Universidad Central del Ecuador, para el ejercicio económico 2026, por 
el valor de USD. $31.206,95 (TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SEIS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 95/100) SIN IVA, elaborado en función de 
las necesidades y objetivos de la Facultad y en concordancia al Art. 64 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 

 

Página 6 de 9 
 



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 

 

Página 7 de 9 
 

 



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 

 

Página 8 de 9 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Art. 2.- Disponer a las distintas unidades de gestión de la Facultad de Ciencias 
Económicas, la efectiva y oportuna ejecución del Plan Anual de Contrataciones – PAC, 
para el ejercicio económico 2026, aprobado por la presente Resolución. 

 

 
Art. 3.- Disponer a la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Central del 
Ecuador, la publicación de la presente Resolución Administrativa y del Plan Anual de 
Contratación – PAC, para el ejercicio fiscal 2026, en el  Portal de Compras Públicas 
www.compraspublicas.gob.ec. 
 

 

Art. 4.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 
 
 

Dado en el despacho del Señor Rector de la Universidad Central del Ecuador, en el 
Distrito 

Metropolitano de Quito. 
 
 
 
 
 
 

 
Dr. Patricio Espinosa del Pozo MD. Ph.D 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL  
ECUADOR 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Elaborado 
por: 

 

Msc. Sofía Piedra C. 

 
 
 

 
 

 

Analista de Compras 
Públicas 1 

 
Revisado 
por: 

 

Dra. Katheryne de los 
Ángeles Carrión 

 

 
 

 

Secretaria Abogada 

Aprobado 
por: 

 
MSc. Roberto Paul 
Rivadeneira Jaramillo  

 
Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas UCE 


		2026-01-09T08:10:26-0500


		2026-01-09T08:15:35-0500


		2026-01-09T08:57:13-0500


		2026-01-13T19:03:32-0500




